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VISTO:  la Ley N° 7444/2025, “Que modifica varios artículos y amplía la Ley N° 4457/2012 Para 

las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES)”; el Decreto N° 4535/2025, por 

el cual se reglamenta la citada ley; el Código del Trabajo; y las atribuciones 

conferidas al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social por la normativa 

vigente; y--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO: 

Que,  la Ley N° 7444/2025 introduce disposiciones específicas en materia de contratación 

laboral y seguridad social aplicables a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(MIPYMES), con el objetivo de promover la formalización del empleo, incentivar 

la incorporación de nuevos trabajadores al sistema formal y fortalecer la 

articulación interinstitucional.--------------------------------------------------------------------------- 

Que,  el artículo 45 de la citada ley habilita a las Microempresas (MIE) y Pequeñas 

Empresas (PE) a celebrar contratos de trabajo a plazo determinado, con una 

duración máxima de hasta doce (12) meses, prorrogables hasta un tope de treinta y 

seis (36) meses, estableciendo asimismo las formalidades, condiciones de extinción 

y efectos jurídicos de dicha modalidad contractual.--------------------------------------------- 

Que,  el mismo artículo prevé un régimen salarial excepcional aplicable exclusivamente a 

las Microempresas (MIE), consistente en la posibilidad de abonar salarios sobre una 

base no inferior al ochenta por ciento (80%) del Salario Mínimo Legal para 

actividades diversas no especificadas, bajo las condiciones y límites temporales 

establecidos en la ley, no siendo extensivo dicho beneficio a las Pequeñas Empresas 

(PE).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que,  el artículo 46 de la Ley N° 7444/2025 dispone que las MIPYMES deberán realizar 

la inscripción obrero patronal, así como las altas y bajas de trabajadores, ante el 

Instituto de Previsión Social (IPS), previendo el intercambio de dicha información 

con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), e incorporando 

a los trabajadores al Registro Único del Trabajador, conforme a las exigencias de 

esta Cartera de Estado.-------------------------------------------------------------------------------------- 

Que,  en consonancia con el objetivo de simplificación de trámites del Registro Obrero 

Patronal, el Decreto N° 1989/2024 habilitó la vinculación de los sistemas 

informáticos del MTESS y del IPS, permitiendo que las comunicaciones de 
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entradas y salidas de trabajadores, así como las inscripciones patronales, se realicen 

de forma automatizada e interoperable; este avance constituye un canal tecnológico 

y administrativo fundamental que simplifica el registro en un solo paso, 

garantizando la trazabilidad necesaria para el régimen previsto en la Ley N° 

7444/2025.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Que,  el Decreto N° 4535/2025, reglamentario de la Ley N° 7444/2025, establece 

lineamientos para la aplicación del régimen laboral y de seguridad social aplicable 

a las MIPYMES, previendo la articulación interinstitucional entre el MTESS, el 

IPS y el Ministerio de Industria y Comercio (MIC), así como la interoperabilidad 

de los sistemas de información, como condición necesaria para su implementación 

operativa.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que,  en dicho marco normativo, corresponde al MTESS reglamentar los aspectos 

operativos del régimen laboral y de seguridad social aplicable a las MIPYMES, en 

el ámbito de sus competencias legales, particularmente en materia de contratos de 

trabajo, registro, control, trazabilidad e interoperabilidad de la información.---------- 

Que,  la Ley N° 5115/2013 crea el MTESS como órgano del Poder Ejecutivo, de orden 

público, al que corresponde la tutela de los derechos de los trabajadores y 

trabajadoras en materia de trabajo, empleo y seguridad social, en su carácter de 

Autoridad Administrativa del Trabajo.--------------------------------------------------------------- 

Que,  el artículo 11 de la Ley N° 5115/2013 establece entre las funciones generales del/la 

Ministro/a ejercer las atribuciones necesarias para la adopción de medidas de 

administración, coordinación, supervisión y control tendientes a asegurar el 

cumplimiento de las funciones de su competencia.---------------------------------------------- 

Que,  resulta necesario definir los lineamientos operativos que establezcan 

procedimientos claros, controles automáticos y mecanismos de coordinación 

interinstitucional, en el marco de las competencias de cada institución interviniente, 

que garanticen la correcta aplicación del régimen previsto, eviten usos indebidos y 

resguarden los derechos laborales de las personas trabajadoras.---------------------------- 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,  
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LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

Art. 1°  REGLAMENTAR los aspectos operativos relativos al registro, validación, control 

y trazabilidad de los contratos de trabajo y del régimen salarial aplicable a las 

Microempresas (MIE) y Pequeñas Empresas (PE), previstos en la Ley N° 

7444/2025 “Que modifica varios artículos y amplía la Ley N° 4457/2012 para las 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES)”, y su Decreto 

Reglamentario N° 4535/2025, conforme a las siguientes disposiciones.----------------- 

CAPÍTULO I 

DEL CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO DETERMINADO 

Art. 2°  Instrumentación y contenido mínimo. El contrato de trabajo a plazo determinado 

celebrado por Microempresas (MIE) y Pequeñas Empresas (PE) deberá 

formalizarse por escrito y consignar, como mínimo:-------------------------------------------- 

a) Lugar y fecha de celebración; 

b) Número de Documento de Identidad del trabajador/ra, nombres y apellidos, 

nacionalidad, edad, sexo, estado civil, profesión u oficio, y domicilio; 

c) Número de Registro Único del Contribuyente (RUC), del empleador, nombre o razón 

social y domicilio legal, categoría y fecha de expedición de la Cédula MIPYMES. 

d) Clase de trabajo o servicios que deban prestarse y el lugar o lugares de su prestación; 

e) Monto, forma y período de pago de la remuneración convenida, debiendo indicarse 

expresamente, cuando se trate de Microempresas que opten por el régimen salarial especial 

previsto en la Ley N° 7444/2025, que la remuneración se pacta sobre una base no inferior 

al ochenta por ciento (80%) del salario mínimo legal vigente para actividades diversas no 

especificadas. 

f) Duración y división de la jornada de trabajo; 

g) Fecha cierta de inicio y fecha de vencimiento del plazo pactado, debiendo indicarse 

expresamente que se trata de un contrato a plazo determinado celebrado al amparo del 

artículo 45 de la Ley N° 7444/2025; 

h) En su caso, indicación expresa de que se trata de una prórroga, con determinación del 

período correspondiente; 

i) Beneficios que suministre el empleador en especie, si los hubiere; 
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j) Las demás estipulaciones acordadas por las partes; 

k) Firma de los contratantes o impresión digital cuando corresponda. 

El cumplimiento de los requisitos precedentemente señalados constituirá condición 

necesaria para la admisión del contrato en el registro administrativo y para la 

aplicación del régimen especial previsto en la Ley N° 7444/2025.------------------------- 

Art. 3°  Registro obligatorio. Los empleadores de Microempresas (MIE) y de Pequeñas 

Empresas (PE) deberán presentar el contrato de trabajo a plazo determinado para 

su registro ante el MTESS dentro del plazo de cinco (5) días hábiles computados 

desde la fecha de su suscripción, a través del Sistema de Registro Obrero Patronal 

(REOP) en el apartado habilitado para el efecto.------------------------------------------------- 

Las adendas o prórrogas del contrato deberán ser comunicadas y presentadas para 

su registro con una anticipación mínima de diez (10) días corridos al vencimiento 

del período contractual vigente.------------------------------------------------------------------------- 

El registro constituirá condición indispensable para la aplicación y mantenimiento 

del régimen especial contractual previsto en la Ley N° 7444/2025 y su Decreto 

Reglamentario, así como para la validación administrativa que habilite a la 

Microempresa, cuando corresponda, la aplicación de la base imponible del ochenta 

por ciento (80%) del salario mínimo legal ante el Instituto de Previsión Social.------ 

Art. 4°  Verificación administrativa. Recepcionado el contrato, el MTESS verificará el 

cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales establecidos en la normativa 

vigente y en la presente Resolución.------------------------------------------------------------------- 

La verificación de los contratos y sus prórrogas estará a cargo de la Dirección de 

Trabajo del MTESS, a través del Departamento de Contratos, conforme al 

procedimiento y plazos previstos en el presente artículo.-------------------------------------- 

El Departamento de Contratos deberá realizar la verificación inicial dentro del 

plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados desde la recepción del contrato en 

el sistema.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En caso de detectarse inconsistencias u omisiones, se notificará al empleador para 

su subsanación dentro del plazo de tres (3) días hábiles. Vencido dicho plazo, se 
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haya recibido o no la subsanación, la dependencia competente deberá concluir el 

procedimiento y emitir el resultado correspondiente, dentro del plazo máximo de 

dos (2) días hábiles.------------------------------------------------------------------------------------------- 

La falta de regularización impedirá la aplicación del régimen especial contractual 

y, cuando corresponda, la confirmación operativa del régimen salarial especial para 

Microempresas, hasta tanto se cumplan los requisitos exigidos en la presente 

Resolución.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La verificación comprenderá el control del cumplimiento de los requisitos formales 

y sustanciales mínimos establecidos en la Ley N° 7444/2025, su Decreto 

Reglamentario y la presente Resolución, en particular en lo relativo a la modalidad 

contractual, plazo pactado, remuneración convenida y demás condiciones exigidas 

por la normativa vigente.----------------------------------------------------------------------------------- 

Art. 5°  Término anticipado del contrato y efectos indemnizatorios. Cuando la 

terminación anticipada del contrato se produjera por voluntad unilateral del 

empleador sin causa justificada, o cuando el trabajador invocare causa legal que 

habilite la extinción anticipada del vínculo, corresponderá el pago de las 

indemnizaciones previstas para el despido injustificado, así como el pago 

correspondiente cuando no se hubiere otorgado el preaviso, todo ello conforme a 

las reglas generales establecidas en el Código del Trabajo.------------------------------------ 

A los efectos del cálculo indemnizatorio en los supuestos en que corresponda, la 

antigüedad se computará desde la fecha de inicio del vínculo laboral original, 

incluyendo las prórrogas debidamente registradas, sin que la celebración de 

adendas implique interrupción o reinicio del cómputo del tiempo de servicios.------ 

Art. 6°  Derechos laborales durante la vigencia del contrato. La modalidad de contrato de 

trabajo a plazo determinado prevista en la Ley N° 7444/2025 no altera los derechos 

laborales reconocidos en el Código del Trabajo y demás normas vigentes durante 

la vigencia del vínculo.-------------------------------------------------------------------------------------- 
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En consecuencia, el trabajador tendrá derecho a vacaciones anuales remuneradas, 

aguinaldo, licencias y demás beneficios laborales conforme al tiempo efectivamente 

trabajado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A los efectos del cómputo de la antigüedad para la generación y cálculo de 

vacaciones y demás derechos vinculados al tiempo de servicios, se considerará la 

continuidad del vínculo desde su inicio, incluyendo sus prórrogas o renovaciones.- 

Art. 7°  Configuración del contrato por tiempo indefinido. La relación laboral se 

considerará de tiempo indefinido cuando:----------------------------------------------------------- 

a) Vencido el plazo pactado, la relación continúe de hecho sin formalización válida de 

prórroga o nuevo contrato conforme a la presente reglamentación; 

b) Se exceda el plazo máximo de treinta y seis (36) meses previstos en la Ley N° 7444/2025, 

computado conforme al período de vigencia habilitado para la empresa en el marco de su 

Cédula MIPYMES; 

c) No exista contrato de trabajo por escrito debidamente suscripto y registrado ante el 

MTESS en los términos previstos en la presente Resolución. 

En tales supuestos, la relación laboral quedará sujeta a las disposiciones del Código 

del Trabajo y disposiciones laborales complementarias, cesando la aplicación del 

régimen especial previsto en la Ley N° 7444/2025 y su Decreto Reglamentario.---- 

CAPÍTULO II 

DEL RÉGIMEN SALARIAL ESPECIAL APLICABLE A LAS MICROEMPRESAS 

Art. 8°  Vigencia temporal del régimen salarial especial. La aplicación de la base salarial 

prevista en el artículo 45 de la Ley N° 7444/2025 tendrá una duración máxima de 

treinta y seis (36) meses, computados desde la fecha de otorgamiento de la Cédula 

MIPYMES correspondiente a la Microempresa. Dicho cómputo se realizará sobre 

la base de la información oficial proporcionada por el MIC, a través de los 

mecanismos de interoperabilidad vigentes.---------------------------------------------------------- 
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Cumplido el plazo establecido en el párrafo anterior, si la relación laboral continúa, 

el contrato se considerará por tiempo indefinido. En tal caso, el empleador quedará 

obligado a abonar el salario mínimo legal vigente, siendo aplicables en su totalidad 

las reglas y garantías generales establecidas en el Código del Trabajo y normas 

complementarias.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Art. 9°  Condición de mantenimiento de la categoría. La aplicación del régimen salarial 

especial quedará sujeta al mantenimiento de la categorización como Microempresa 

durante todo el período de vigencia del beneficio.------------------------------------------------ 

La pérdida de dicha condición implicará el cese automático del régimen salarial 

especial a partir del período siguiente al que se configure dicha circunstancia.-------- 

Art. 10  Validación administrativa e interoperabilidad. La habilitación operativa del 

régimen salarial especial previsto para Microempresas estará sujeta a la existencia 

de un contrato de trabajo registrado y validado por el MTESS, conforme a la 

presente Resolución.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, la habilitación y mantenimiento de la base imponible asociada ante el 

IPS se realizará en coordinación interinstitucional, a través de los mecanismos de 

interoperabilidad implementados con el MIC y el IPS, conforme a los 

procedimientos previstos en el Capítulo III.-------------------------------------------------------- 

Art. 11  Alcance de la base salarial especial. La base salarial prevista en el artículo 45 de la 

Ley N° 7444/2025 constituye una remuneración mínima mensual aplicable a la 

relación laboral celebrada bajo la modalidad prevista en la presente 

reglamentación.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dicha base constituye una remuneración mínima mensual y no podrá utilizarse 

como parámetro para estructurar contratos por unidad de tiempo inferior al mes, 

por unidad de obra, por destajo u otra modalidad que desnaturalice su carácter 

mensual, sin perjuicio de las liquidaciones proporcionales que correspondan 

conforme a las reglas generales aplicables en casos de ingreso, egreso, ausencias o 

suspensiones legalmente admitidas.-------------------------------------------------------------------- 
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La aplicación del régimen salarial especial no modificará las reglas generales sobre 

jornada parcial ni habilitará modalidades de cálculo distintas a las previstas en el 

Código del Trabajo.------------------------------------------------------------------------------------------ 

CAPÍTULO III 

DE LOS MECANISMOS DE CONTROL E INTEROPERABILIDAD  

Art. 12  Mecanismos de control y validación. El MTESS implementará, a través del 

Sistema de Registro Obrero Patronal (REOP) y demás herramientas tecnológicas 

disponibles, mecanismos de validación y control destinados a verificar el 

cumplimiento de las condiciones formales y temporales previstas en la Ley N° 

7444/2025, su Decreto Reglamentario y la presente Resolución, en lo relativo a la 

aplicación del régimen laboral especial para Microempresas (MIE) y Pequeñas 

Empresas (PE), así como, cuando corresponda, del régimen salarial especial 

aplicable a las Microempresas.--------------------------------------------------------------------------- 

Dichos mecanismos permitirán realizar el seguimiento del plazo máximo de 

vigencia del beneficio salarial, verificar la categorización vigente de la empresa 

como Microempresa o Pequeña Empresa, controlar la correcta registración de los 

contratos de trabajo a plazo determinado y sus prórrogas, y asegurar la trazabilidad 

del trabajador mediante su número de cédula de identidad, a efectos de prevenir 

usos indebidos del régimen, inconsistencias temporales o supuestos de simulación 

que afecten la correcta aplicación del marco normativo.--------------------------------------- 

Art. 13  Condiciones de elegibilidad del trabajador para la aplicación del régimen salarial 

especial. La aplicación del régimen especial salarial será procedente únicamente 

respecto de nuevos vínculos laborales y estará sujeta a las siguientes condiciones, 

cuya verificación será realizada de forma automática mediante los mecanismos de 

interoperabilidad y validación cruzada entre el Sistema de Registro Obrero Patronal 

(REOP) y el IPS:---------------------------------------------------------------------------------------------- 

a) No podrá aplicarse el régimen salarial especial cuando el trabajador hubiera 

mantenido vínculo laboral con el mismo empleador con anterioridad, ni cuando, 

dentro de los doce (12) meses anteriores a su contratación, haya registrado en el 
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IPS remuneraciones iguales o superiores al salario mínimo legal vigente para 

actividades diversas no especificadas.------------------------------------------------------------- 

b) Tampoco será aplicable cuando el trabajador, identificado mediante su número 

de cédula de identidad, ya hubiere sido beneficiario del régimen salarial especial 

durante el período máximo habilitado para una Microempresa conforme a la 

Ley, aun cuando se trate de distinta empresa con Cédula MIPYMES vigente.--- 

c) En los casos en que el trabajador registre remuneraciones anteriores sobre base 

imponible inferior al salario mínimo legal, derivadas de empleo a tiempo 

parcial, modalidad jornalera u otras formas admitidas por la normativa 

vigente, podrá aplicarse el régimen especial, siempre que se trate de un nuevo 

vínculo y se cumplan las demás condiciones establecidas en la presente 

Resolución.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Art. 14  Coordinación operativa con el Instituto de Previsión Social. A los efectos de 

asegurar la correcta aplicación del régimen especial previsto en la Ley N° 

7444/2025 y la consecuente aplicación de la base imponible del ochenta por ciento 

(80%) del salario mínimo legal para actividades diversas no especificadas, en los 

términos del artículo 47 de la citada Ley, la habilitación operativa del tipo de 

cotizante correspondiente ante el IPS quedará sujeta a validación administrativa 

por parte del MTESS, conforme a las siguientes reglas:---------------------------------------- 

1. Registro inicial en IPS. Cuando una Microempresa registre a un trabajador bajo 

el tipo de cotizante asociado al régimen del 80%, dicha información impactará 

de forma automática en el Sistema REOP, conforme al Decreto N° 1989/2024. 

Este impacto habilitará inmediatamente el botón "SUBIR CONTRATO" y 

activará el cronómetro del sistema para el cumplimiento de los cinco (5) días 

hábiles de plazo.------------------------------------------------------------------------------------------ 

2. Presentación del contrato en el MTESS. Dentro del plazo indicado en el 

numeral precedente, el empleador deberá subir en el REOP el contrato suscripto 

por las partes y digitalizado en formato PDF, a efectos de su registro y validación 

administrativa en el marco del presente circuito operativo.------------------------------ 

3. Validación administrativa. Recepcionado el contrato, el MTESS verificará el 

cumplimiento de las condiciones formales y temporales exigidas por la 
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normativa vigente y por la presente Resolución, a fin de confirmar la 

aplicabilidad del régimen especial.----------------------------------------------------------------- 

4. Confirmación o ajuste.-------------------------------------------------------------------------------- 

a) En caso de validación favorable, el MTESS confirmará la procedencia 

operativa del régimen especial, a los efectos de su mantenimiento ante el IPS, 

comunicando que la empresa “CUMPLE”.----------------------------------------------- 

b) En caso de falta de presentación del contrato dentro del plazo, rechazo por 

inconsistencias no subsanadas en el plazo previsto, o cualquier otra causal 

que impida la validación, el MTESS comunicará al IPS, que la empresa “NO 

CUMPLE”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Art. 15  Interoperabilidad, sincronización diaria, alertas y validaciones operativas. A los 

efectos de la implementación operativa del circuito previsto en el artículo 14 de la 

presente Resolución, el MTESS coordinará con el (IPS los mecanismos de 

interoperabilidad necesarios para asegurar:--------------------------------------------------------- 

a) Sincronización diaria de transmisión de datos: a fin de que las altas y bajas 

procesadas ante el IPS de los cotizantes asociados régimen salarial especial para 

Microempresas impacten en el Sistema de Registro Obrero Patronal (REOP) y 

permitan el control oportuno del plazo de presentación del contrato previsto en 

la presente Resolución.--------------------------------------------------------------------------------- 

b) Alertas al empleador. La incorporación de mensajes informativos al momento 

de seleccionar el tipo de cotizante asociado al régimen salarial especial 

Microempresas, indicando que la permanencia operativa de dicho tipo de 

cotizante se encuentra condicionada a la presentación del contrato suscripto ante 

el MTESS dentro del plazo previsto y que el incumplimiento determinará la 

adecuación al tipo de cotizante general, conforme al procedimiento establecido 

en la presente Resolución.----------------------------------------------------------------------------- 

c) Mecanismo de validación recíproca. La implementación de un mecanismo de 

validación recíproca, mediante el cual el MTESS, tras verificar el contrato 

cargado por la empresa, confirmará la o rechazará la procedencia operativa del 

régimen especial salarial.------------------------------------------------------------------------------ 

d) Validaciones de elegibilidad. Controles automáticos por número de cédula de 

identidad que permitan identificar supuestos en los que el régimen no resulte 
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aplicable, conforme a las condiciones establecidas en el artículo 13, incluyendo 

los casos en que el trabajador registre, dentro de los doce (12) meses anteriores, 

cotizaciones sobre base imponible igual o superior al salario mínimo legal 

vigente para actividades diversas no especificadas, o cuando se verifique el 

agotamiento del plazo máximo de aplicación del régimen.------------------------------- 

CAPÍTULO IV 

DE LOS MODELOS CONTRACTUALES Y SU IMPLEMENTACIÓN OPERATIVA 

Art. 16  Modelos oficiales de contrato. En el marco de la presente reglamentación, se 

incorporan como referencia los modelos oficiales de contrato de trabajo a plazo 

determinado y de adenda o prórroga, que forman parte integrante de la presente 

Resolución como Anexos.--------------------------------------------------------------------------------- 

Los referidos modelos contienen el contenido mínimo exigido por la Ley N° 

7444/2025, su Decreto Reglamentario y la presente Resolución, y constituyen 

referencia obligatoria para la adecuada instrumentación contractual bajo el régimen 

previsto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Art. 17  Instrumentación electrónica y formalización.------------------------------------------ 

Los modelos aprobados estarán disponibles en formato digital a través del Sistema 

de Registro Obrero Patronal (REOP), mediante formularios electrónicos que 

podrán incorporar campos precargados con información obrante en las bases 

administrativas del MTESS y en los sistemas interoperables.-------------------------------- 

La carga electrónica del formulario contractual tendrá carácter preparatorio y 

deberá ser formalizada mediante la suscripción de las partes.-------------------------------- 

Hasta tanto se encuentren plenamente operativos los mecanismos de identidad 

electrónica o firma digital conforme a la normativa vigente, la formalización del 

contrato requerirá la firma manuscrita de las partes y su posterior carga en el sistema 

en formato digital (PDF), conforme al procedimiento de registro establecido en la 

presente Resolución.----------------------------------------------------------------------------------------- 
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El MTESS podrá habilitar, mediante disposición posterior, mecanismos de firma 

electrónica o digital cuando se encuentren dadas las condiciones técnicas y jurídicas 

para su implementación.----------------------------------------------------------------------------------- 

Art. 18  Efectos administrativos y control de consistencia.--------------------------------------------- 

La utilización de los modelos oficiales aprobados facilitará la verificación 

administrativa prevista en el artículo 4°, en tanto incorporan el contenido mínimo 

exigido por la normativa vigente.----------------------------------------------------------------------- 

El MTESS podrá implementar mecanismos automatizados de control de 

consistencia entre la información declarada en el formulario electrónico y el 

documento suscripto por las partes, a fin de asegurar la trazabilidad y correcta 

aplicación del régimen regulado.------------------------------------------------------------------------ 

En caso de utilizarse modelos distintos a los aprobados, la dependencia competente 

verificará igualmente el cumplimiento de los requisitos legales y podrá requerir las 

adecuaciones necesarias para su registro.------------------------------------------------------------ 

CAPÍTULO V 

DE LOS REGISTROS Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Art. 19  Actualización y consistencia de la información. Los empleadores deberán 

mantener actualizada en el REOP la información vinculada a la relación laboral 

comprendida en la presente Resolución, incluyendo prórrogas, modificaciones 

esenciales y finalización del vínculo, conforme a los plazos y mecanismos 

establecidos por la normativa vigente.---------------------------------------------------------------- 

El MTESS podrá implementar mecanismos automatizados de validación y alertas 

destinadas a asegurar la coherencia e integridad de la información registrada.-------- 

Art. 20  Coordinación e intercambio interinstitucional.------------------------------------------------- 

En el marco de lo dispuesto en el Decreto Reglamentario de la Ley N° 7444/2025, 

el MTESS participará en los mecanismos de intercambio de información con el 
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MIC, a los efectos del seguimiento, monitoreo y control del régimen previsto, en el 

ámbito de sus competencias.------------------------------------------------------------------------------ 

La provisión de información por parte del MTESS se realizará a través de los 

canales institucionales y mecanismos de interoperabilidad que se establezcan al 

efecto, conforme a los fines previstos en la normativa vigente y a los requerimientos 

operativos y estadísticos vinculados a la aplicación del régimen.--------------------------- 

A los efectos del adecuado resguardo y tratamiento de datos, la información 

remitida por el MTESS será definida atendiendo criterios técnicos de pertinencia, 

minimización y finalidad específica, incluyendo, cuando corresponda, el uso de 

información agregada, anonimizada o con el nivel de desagregación estrictamente 

necesario para el cumplimiento de los objetivos del intercambio interinstitucional.- 

La definición de variables, indicadores, niveles de desagregación y mecanismos 

técnicos de transmisión será coordinada por la Dirección del Observatorio Laboral, 

la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación y la Dirección de 

Registro Obrero Patronal del MTESS, en articulación con las áreas técnicas 

designadas por el MIC.------------------------------------------------------------------------------------- 

Hasta tanto se encuentren plenamente operativos los mecanismos automatizados 

de interoperabilidad, el intercambio podrá instrumentarse mediante medios 

electrónicos institucionales habilitados, en formatos digitales estructurados y 

estandarizados, conforme a los criterios técnicos que se definan para su recepción, 

trazabilidad y procesamiento.---------------------------------------------------------------------------- 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Art. 21  Régimen transitorio y periodo de socialización. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 8° de la presente Resolución, se establece un régimen transitorio aplicable 

a las Micro y Pequeñas Empresas cuyas Cédulas MIPYMES hayan sido emitidas 

por el Ministerio de Industria y Comercio (MIC) con anterioridad a la vigencia de 

esta reglamentación.----------------------------------------------------------------------------------------- 
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En estos casos, el plazo máximo de treinta y seis (36) meses previsto en el artículo 

45 de la Ley N° 7444/2025 para la aplicación de la modalidad contractual y de la 

base salarial especial, comenzará a computarse a partir de los quince (15) días 

corridos posteriores a la fecha de publicación de la presente Resolución, a fin de 

garantizar la adecuada socialización de los instrumentos operativos y la puesta a 

punto de los sistemas de interoperabilidad interinstitucional.-------------------------------- 

Durante este periodo, el MTESS pondrá a disposición del público la 

reglamentación operativa y los modelos de contratos laborales a través de sus 

plataformas oficiales.---------------------------------------------------------------------------------------- 

Art. 22  ENCOMENDAR a la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicación y a la Dirección de Registro Obrero Patronal del MTESS la 

realización de los desarrollos, parametrizaciones, ajustes y pruebas necesarias en 

los sistemas institucionales, a fin de asegurar la implementación operativa de los 

procedimientos previstos en la presente Resolución, incluyendo los apartados 

funcionales, alertas, comunicaciones y trazabilidad asociadas al registro, 

verificación y validación de contratos.---------------------------------------------------------------- 

Art. 23  APROBAR como Anexos integrantes de la presente Resolución, los modelos 

oficiales de contrato de trabajo a plazo determinado y de adenda o prórroga 

previstos en el marco de la Ley N° 7444/2025, a saber:----------------------------------------  

a) Anexo I: Modelo de contrato de trabajo a plazo determinado para Microempresas (MIE) 

y Pequeñas Empresas (PE). 

b) Anexo II: Modelo de contrato de trabajo a plazo determinado para Microempresas con 

aplicación del régimen salarial especial del ochenta por ciento (80%) del salario mínimo 

legal vigente. 

c) Anexo III: Modelo de adenda o prórroga de contrato de trabajo a plazo determinado. 

Art. 24  ENCOMENDAR a la Dirección de Difusión de la Información Institucional del 

MTESS, la difusión del contenido de la presente Resolución y de sus Anexos, a fin 

de asegurar su adecuada socialización con los empleadores, trabajadores y demás 

actores vinculados.------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Art. 25  NOTIFICAR la presente Resolución al Instituto de Previsión Social (IPS) y al 

Ministerio de Industria y Comercio (MIC), a los efectos de la coordinación técnica 

y operativa que corresponda para su implementación, conforme a las competencias 

de cada institución.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Art. 26  ESTABLECER que la fecha de la presente Resolución es la registrada en la firma 

electrónica de la Máxima Autoridad Institucional.---------------------------------------------- 

Art. 27  COMUNICAR, publicar por los canales correspondientes y cumplido, archivar.-- 

 

Secretaria General                                               Ministra 

 

 

 



En la ciudad de ........................................................................................., República del Paraguay, a los .................. días
del mes de ....................................................... del año 202...................., por una parte el/la Sr./Sra.
................................................................................................, con C.I. Nº ............................................., de ....................... años de
edad, sexo .........................................................., estado civil ................................................................., de profesión u otro
oficio ....................................................................., nacionalidad ........................................................, en representación de
la Empresa .........................................................................................., categorizada como:            Microempresa (MIE) /
         
con vigencia desde .........../.........../202...... hasta .........../.........../202......, con RUC N°.............................................., con
domicilio en ................................................................................, del barrio ....................................................................................,
de la ciudad de ........................................................................, Departamento de .....................................................................,
en adelante “EMPLEADOR/A”; y por la otra el/la Sr./Sra. ...................................................................................................,
con C.I. Nº ............................................., de .......................... años de edad, sexo .............................................., estado civil
.................................................., de profesión u otro oficio ............................................................................., nacionalidad
..........................................................., con domicilio en ............................................................................................., del barrio
...................................................................................., de la ciudad de ........................................................................,
Departamento de ....................................................................., en adelante “TRABAJADOR/A”. 
Ambos concurrentes, señalados como “LAS PARTES”, en forma conjunta y voluntaria convienen en
celebrar el presente contrato individual de trabajo, en adelante “EL CONTRATO”, que se regirá por las
siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA. PUESTO DE TRABAJO. El presente contrato se celebra para el desempeño del puesto de:
.................................................................................................................... Las partes acuerdan que el/la TRABAJADOR/A
tendrá las siguientes funciones:
   a) ...........................................................................................................
   b) ...........................................................................................................
   c) ...........................................................................................................
   d) ...........................................................................................................

El/la EMPLEADOR/A, a través de una ADENDA al presente contrato, podrá asignar tareas conexas o
complementarias a las detalladas precedentemente, siempre que guarden relación directa con el puesto
contratado, se realicen dentro de la jornada pactada y no impliquen un cambio de categoría, funciones
esenciales o condiciones de trabajo.

SEGUNDA. ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde al/la EMPLEADOR/A suministrar los elementos y/o
herramientas necesarias para el normal desempeño de las funciones asignadas.

TERCERA. LUGAR DE EJECUCIÓN. El/la TRABAJADOR/A prestará servicios en el establecimiento
ubicado en ..................................................................................., del barrio ....................................................................................,
de la ciudad de ........................................................................., Departamento de ......................................................................
Si por la naturaleza del puesto de trabajo se requiere que el/la TRABAJADOR/A cumpla sus funciones en
un lugar distinto al fijado anteriormente, o si el/la EMPLEADOR/A precise su traslado a otra sucursal de la
misma empresa o puesto con funciones diferentes, dicho cambio deberá contar con el consentimiento
expreso del/la TRABAJADOR/A y se formalizará por escrito a través de una ADENDA al presente contrato.

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
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Pequeña Empresa (PE), conforme a la Ley N° 7444/2025, según Cédula MIPYMES N° ............................,



CUARTA. MODALIDAD, DURACIÓN Y TÉRMINO DEL CONTRATO.  El presente contrato se celebra bajo la

Las partes acuerdan iniciar la relación laboral el día .................. de ..................................... del año 202........., por
un plazo de ........................... meses, finalizando el día ................. de ..................................... del año 202..........
Al cumplirse el plazo pactado, el contrato terminará de forma automática. Si las partes deciden extender
su duración (prórroga), el acuerdo deberá formalizarse por escrito mediante una ADENDA al presente
contrato, la cual debe ser suscrita y presentada por el EMPLEADOR/A al Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social para su registro con al menos diez (10) días de anticipación a la fecha de vencimiento.

Se establece un período de prueba de ................. días, conforme al artículo 58 del Código del Trabajo.

QUINTA. RÉGIMEN APLICABLE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO MÁXIMO. Superado el plazo máximo de
treinta y seis (36) meses previsto para los contratos a tiempo determinado celebrados en el marco del

disposiciones generales del Código del Trabajo y demás normas laborales aplicables, considerándose la
relación como de tiempo indeterminado, con pleno reconocimiento de los derechos y obligaciones que
correspondan.

En tal caso, no resultará aplicable el régimen excepcional previsto en el artículo 45 de la Ley N°

                      
SEXTA. MONTO, FORMA Y PERÍODO DE PAGO DE LAS REMUNERACIONES. El/la EMPLEADOR/A se
obliga a abonar la remuneración pactada de la siguiente manera:

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Unidad de Tiempo: 

Mes               Jornal               hora
 

₲.................................................................. Son Guaraníes: ....................................................................................................................

Unidad de obra (pieza, tarea o destajo):

  Obra, tarea o servicio a realizar: .........................................................................................................................................................
  Importe unitario: ₲..................................................................... Son guaraníes ................................................................................

El importe unitario se determina asegurando un salario mínimo para actividades diversas no especificadas
por las jornadas de trabajo.

Comisiones:

Complementariamente al salario por unidad de tiempo o unidad de obra, el trabajador percibirá en
concepto de comisiones el siguiente porcentaje:

2
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modalidad de TIEMPO DETERMINADO, conforme al artículo 45 de la Ley N° 7444/2025.

artículo 45 de la Ley N° 7444/2025, si la relación laboral continuase vigente, esta se regirá por las

7444/2025, incluido el tratamiento salarial especial allí establecido.



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

                            Comisión por ventas: .................................. ..%

                            Comisión por cobros: ....................................%

El porcentaje de la comisión será aplicado conforme al siguiente detalle .........................................................................
..............................................................................................................................................................................................................................

La remuneración podrá ser abonada en efectivo, cheque o transferencia bancaria, debiendo el/la
EMPLEADOR/A extender el recibo de liquidación de haberes conforme al Art. 235 del Código del Trabajo.
El salario pactado se pagará a intervalos regulares: 

 Mes               Jornal               Semana               Quincena

En el caso de acordarse que el pago de la remuneración será de manera mensual, el EMPLEADOR se obliga
a abonar el salario convenido del...........................................................................al.............................................. de cada mes.

Si la remuneración convenida se encuentra referenciada al Salario Mínimo Legal vigente, se actualizará
automáticamente y en la misma proporción en que se dispongan los reajustes anuales conforme a la Ley N°
5764/2016 y disposiciones concordantes.

SEPTIMA. JORNADA DE TRABAJO, DURACIÓN Y DIVISIÓN. El tipo de jornada de trabajo pactada entre
las partes será:

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Diurna           Nocturna           Mixta 

El/la TRABAJADOR/A estará sujeto a una jornada de trabajo de    ................................................ (...............) horas
de trabajo diarias y ................................................ (...............) horas de trabajo semanales.

La distribución de la jornada de trabajo pactada se realizará de la siguiente manera:

Jornada
laboral

Descanso
(hora
inicio)

Descanso
(hora
término)

Entrada

Salida

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJOCONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Las partes estipulan un descanso intermedio de ......................... minutos, el cual se cumplirá según el horario
detallado en el cuadro precedente y no se computará como parte de la jornada de trabajo.

Asimismo, convienen que las horas trabajadas en jornada nocturna o mixta, así como las horas
extraordinarias, serán remuneradas con los recargos establecidos en el Código del Trabajo.

OCTAVA. DESCANSO SEMANAL. Las partes acuerdan que el/la TRABAJADOR/A gozará de su descanso
semanal obligatorio el/los días:  ............................................................................................, cconforme a lo dispuesto
en el Código del Trabajo.

NOVENA. OTROS BENEFICIOS. El/la EMPLEADOR/A se compromete a suministrar al/la TRABAJADOR/A
los siguientes beneficios adicionales: 

Aplica                            No aplica

         A) Alimentación: ₲............................................ Son Guaraníes:................................................................................
         B) Habitación: ₲............................................ Son Guaraníes:................................................................................
         C) Otros (especificar): ₲............................................ Son Guaraníes:..........................................................................
.......................................................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................

Estas prestaciones no podrán ser consideradas como sustitutivas del salario en dinero, ni podrán implicar
una reducción del salario mínimo legal vigente.

DECIMA. INSCRIPCIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL. Es obligación del EMPLEADOR/A inscribir al
TRABAJADOR/A al Instituto de Previsión Social desde el inicio de la relación laboral, estando facultado a
realizar el descuento del 9% de su salario real percibido como lo establece la Ley. Por su parte, el
EMPLEADOR/A queda obligado a realizar el aporte del 16,5% sobre el salario del/la TRABAJADOR/A y
demás remuneraciones convenidas. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES GENERALES DEL TRABAJADOR/A. De
conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 66 del Código del Trabajo, el/la TRABAJADOR/A se
obliga a ejecutar personalmente las tareas convenidas con diligencia, responsabilidad y buena fe; cumplir
con la jornada laboral pactada; obedecer las instrucciones del/la EMPLEADOR/A en lo relativo al trabajo
contratado; cuidar los bienes, herramientas y útiles entregados para el desarrollo de sus funciones; guardar
reserva sobre la información que tenga conocimiento por razón del trabajo desempeñado y observar las
normas de higiene, seguridad y convivencia en el lugar de trabajo. Asimismo, deberá abstenerse de realizar
actos de violencia, acoso o discriminación hacia otras personas en el lugar de trabajo; abandonar
injustificadamente sus funciones o realizar cualquier conducta contraria al orden, la disciplina, las buenas
costumbres o el marco legal vigente, comprometiéndose, además, a observar las demás obligaciones y
prohibiciones que le impongan las leyes laborales vigentes.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJOCONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

DECIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES GENERALES DEL EMPLEADOR/A. De
conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código del Trabajo, el/la EMPLEADOR/A se
obliga a asignar al/la TRABAJADOR/A las tareas convenidas; pagar la remuneración en tiempo y forma;
realizar la inscripción del/la TRABAJADOR/A en el seguro social desde el inicio de la relación laboral;
conceder licencias, permisos y vacaciones conforme a la legislación vigente; respetar su dignidad,
integridad física, psíquica y moral; observar las normas de salud y seguridad en el trabajo; y abstenerse de
ejercer o permitir cualquier forma de violencia o acoso en el lugar de trabajo, ya sea de carácter físico,
psicológico o sexual. Asimismo, deberá abstenerse de toda forma de discriminación por motivo de
impedimento físico, de raza, color, sexo, religión, opinión política o condición social y observar todas las
demás obligaciones y/o prohibiciones que le impongan las leyes laborales vigentes.

DECIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. En caso de terminación del contrato
antes del plazo de vencimiento pactado por causas no imputables al TRABAJADOR/A, este tendrá
derecho a percibir las indemnizaciones por despido injustificado y falta de preaviso, conforme a lo
establecido en el Código del Trabajo y el artículo 45 de la Ley N° 7444/2025.
Cuando la terminación se produzca por causas imputables al TRABAJADOR/A, regirán las disposiciones
de la legislación laboral ordinaria.

DECIMA CUARTA. CERTIFICADO DE TRABAJO. El EMPLEADOR/A otorgará al TRABAJADOR/A, en
forma inmediata y gratuita, el correspondiente certificado de trabajo, cualquiera sea la causa de
terminación del contrato.

DECIMA QUINTA. DE LA CONFORMIDAD. El presente contrato se extiende por escrito en triplicado,
quedando una copia en poder de cada una de las partes y la tercera será presentada por el
EMPLEADOR/A ante la Autoridad Administrativa del Trabajo para su registro.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente contrato en el lugar y fecha indicados.

EMPLEADOR/A Y/O REPRESENTANTE LEGAL: ......................................................................................................................

C.I. N° ......................................................................................................................................................................................................... 

 
TRABAJADOR/A: ..................................................................................................................................................................................
 
C.I. N°..........................................................................................................................................................................................................
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CROQUIS DE UBICACIÓN DEL LUGAR DE TRABAJO

PUNTO DE REFERENCIA:...................................................................................................................................................................

CROQUIS DE UBICACIÓN DEL DOMICILIO DEL/A TRABAJADOR/A

PUNTO DE REFERENCIA:...................................................................................................................................................................
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En la ciudad de ........................................................................................., República del Paraguay, a los .................. días
del mes de ....................................................... del año 202...................., por una parte el/la Sr./Sra.
................................................................................................, con C.I. Nº ............................................., de ....................... años de
edad, sexo .........................................................., estado civil ................................................................., de profesión u otro
oficio ....................................................................., nacionalidad ........................................................, en representación de
la Empresa .................................................................................................................., categorizada como Microempresa

.........../.........../202...... hasta .........../.........../202......, con RUC N°.............................................., con domicilio en

................................................................................, del barrio ...................................................................................., de la ciudad
de ........................................................................, Departamento de ....................................................................., en adelante
“EMPLEADOR/A”; y por la otra el/la Sr./Sra. ..................................................................................................., con C.I. Nº
............................................., de .......................... años de edad, sexo .............................................., estado civil
.................................................., de profesión u otro oficio ............................................................................., nacionalidad
..........................................................., con domicilio en ...................................................................................................., del
barrio ...................................................................................., de la ciudad de ........................................................................,
Departamento de ....................................................................., en adelante “TRABAJADOR/A”. 
Ambos concurrentes, señalados como “LAS PARTES”, en forma conjunta y voluntaria convienen en
celebrar el presente contrato individual de trabajo, en adelante “EL CONTRATO”, que se regirá por las
siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA. PUESTO DE TRABAJO. El presente contrato se celebra para el desempeño del puesto de:
.................................................................................................................... Las partes acuerdan que el/la TRABAJADOR/A
tendrá las siguientes funciones:
 a) ...........................................................................................................
 b) ...........................................................................................................
 c) ...........................................................................................................
 d) ...........................................................................................................

El/la EMPLEADOR/A, a través de una ADENDA al presente contrato, podrá asignar tareas conexas o
complementarias a las detalladas precedentemente, siempre que guarden relación directa con el puesto
contratado, se realicen dentro de la jornada pactada y no impliquen un cambio de categoría, funciones
esenciales o condiciones de trabajo.

SEGUNDA. ELEMENTOS DE TRABAJO. Corresponde al/la EMPLEADOR/A suministrar los elementos y/o
herramientas necesarias para el normal desempeño de las funciones asignadas.

TERCERA. LUGAR DE EJECUCIÓN. El/la TRABAJADOR/A prestará servicios en el establecimiento
ubicado en ..................................................................................., del barrio ....................................................................................,
de la ciudad de ........................................................................., Departamento de ......................................................................
Si por la naturaleza del puesto de trabajo se requiere que el/la TRABAJADOR/A cumpla sus funciones en
un lugar distinto al fijado anteriormente, o si el/la EMPLEADOR/A precise su traslado a otra sucursal de la
misma empresa o puesto con funciones diferentes, dicho cambio deberá contar con el consentimiento
expreso del/la TRABAJADOR/A y se formalizará por escrito a través de una ADENDA al presente
contrato.

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
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(MIE) conforme a la Ley N° 7444/2025, según Cédula MIPYMES N°....................................., con vigencia desde



CUARTA. MODALIDAD, DURACIÓN Y TÉRMINO DEL CONTRATO. El presente contrato se celebra bajo la
modalidad de TIEMPO DETERMINADO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley N°

Las partes acuerdan iniciar la relación laboral el día .................. de ............................................... del año 202..........,
por un plazo de ................. meses, finalizando el día .................. de .............................................. del año 202...........
Al cumplirse el plazo pactado, el contrato terminará de forma automática. Si las partes deciden extender su
duración (prórroga), el acuerdo deberá formalizarse por escrito mediante una ADENDA al presente
contrato, la cual debe ser suscrita y presentada por el EMPLEADOR/A al Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social para su registro con al menos diez (10) días de anticipación a la fecha de vencimiento.

Se establece un período de prueba de ................. días, conforme al artículo 58 del Código del Trabajo.

QUINTA. RÉGIMEN APLICABLE AL VENCIMIENTO DEL PLAZO MÁXIMO.
Superado el plazo máximo de treinta y seis (36) meses previsto para los contratos a tiempo determinado

esta se regirá por las disposiciones generales del Código del Trabajo y demás normas laborales aplicables,
considerándose la relación como de tiempo indeterminado, con pleno reconocimiento de los derechos y
obligaciones que correspondan.

En tal caso, no resultará aplicable el régimen excepcional previsto en el artículo 45 de la Ley N°

                      
SEXTA. MONTO, FORMA Y PERÍODO DE PAGO DE LAS REMUNERACIONES. El/la EMPLEADOR/A se
obliga a abonar la remuneración pactada de la siguiente manera:

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Semanal                   Quincenal                  Mensual
 

El importe de la remuneración convenida entre las partes será de Gs. ...............................................................................
(...............................................................................................................................................................), correspondiente al régimen

por ciento (80%) del salario mínimo legal vigente.

El pago se realizará entre el día .................... al ..................... de cada mes, pudiendo ser en efectivo, cheque o
transferencia bancaria, debiendo el/la EMPLEADOR/A extender el recibo de liquidación de haberes
conforme al Art. 235 del Código del Trabajo.

Si la remuneración convenida se encuentra referenciada al Salario Mínimo Legal vigente, se actualizará
automáticamente y en la misma proporción en que se dispongan los reajustes anuales conforme a la Ley N°
5764/2016 y disposiciones concordantes.
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7444/2025.

celebrados en el marco del artículo 45 de la Ley N° 7444/2025, si la relación laboral continuase vigente,

salarial especial previsto en el artículo 45 de la Ley N° 7444/2025, y equivalente, como mínimo, al ochenta

7444/2025, incluido el tratamiento salarial especial allí establecido.



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJOCONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

SEPTIMA. JORNADA DE TRABAJO, DURACIÓN Y DIVISIÓN. El tipo de jornada de trabajo pactada entre
las partes será:

Diurna           Nocturna           Mixta 

El/la TRABAJADOR/A estará sujeto a una jornada de trabajo de    ................................................ (...............) horas
de trabajo diarias y ................................................ (...............) horas de trabajo semanales.

La distribución de la jornada de trabajo pactada se realizará de la siguiente manera:

Las partes estipulan un descanso intermedio de ........................ minutos, el cual se cumplirá según el horario
detallado en el cuadro precedente y no se computará como parte de la jornada de trabajo.

Asimismo, convienen que las horas trabajadas en jornada nocturna o mixta, así como las horas
extraordinarias, serán remuneradas con los recargos establecidos en el Código del Trabajo.

OCTAVA. DESCANSO SEMANAL. Las partes acuerdan que el/la TRABAJADOR/A gozará de su descanso
semanal obligatorio el/los días:   ............................................................................................, conforme a lo dispuesto
en el Código del Trabajo.

NOVENA. OTROS BENEFICIOS. El/la EMPLEADOR/A se compromete a suministrar al/la TRABAJADOR/A
los siguientes beneficios adicionales: 

3
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Estas prestaciones no podrán ser consideradas como sustitutivas del salario en dinero, ni podrán implicar
una reducción del salario mínimo legal vigente.

DECIMA. INSCRIPCIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL. Es obligación del EMPLEADOR/A inscribir al
TRABAJADOR/A al Instituto de Previsión Social desde el inicio de la relación laboral, estando facultado a
realizar el descuento del 9% de su salario real percibido como lo establece la Ley. Por su parte, el
EMPLEADOR/A queda obligado a realizar el aporte del 16,5% sobre el salario del/la TRABAJADOR/A y
demás remuneraciones convenidas. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES GENERALES DEL TRABAJADOR/A. De
conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 y 66 del Código del Trabajo, el/la TRABAJADOR/A se
obliga a ejecutar personalmente las tareas convenidas con diligencia, responsabilidad y buena fe; cumplir
con la jornada laboral pactada; obedecer las instrucciones del/la EMPLEADOR/A en lo relativo al trabajo
contratado; cuidar los bienes, herramientas y útiles entregados para el desarrollo de sus funciones; guardar
reserva sobre la información que tenga conocimiento por razón del trabajo desempeñado y observar las
normas de higiene, seguridad y convivencia en el lugar de trabajo. Asimismo, deberá abstenerse de realizar
actos de violencia, acoso o discriminación hacia otras personas en el lugar de trabajo; abandonar
injustificadamente sus funciones o realizar cualquier conducta contraria al orden, la disciplina, las buenas
costumbres o el marco legal vigente, comprometiéndose, además, a observar las demás obligaciones y
prohibiciones que le impongan las leyes laborales vigentes.

DECIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES GENERALES DEL EMPLEADOR/A. De
conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código del Trabajo, el/la EMPLEADOR/A se
obliga a asignar al/la TRABAJADOR/A las tareas convenidas; pagar la remuneración en tiempo y forma;
realizar la inscripción del/la TRABAJADOR/A en el seguro social desde el inicio de la relación laboral;
conceder licencias, permisos y vacaciones conforme a la legislación vigente; respetar su dignidad,
integridad física, psíquica y moral; observar las normas de salud y seguridad en el trabajo; y abstenerse de
ejercer o permitir cualquier forma de violencia o acoso en el lugar de trabajo, ya sea de carácter físico,
psicológico o sexual. Asimismo, deberá abstenerse de toda forma de discriminación por motivo de
impedimento físico, de raza, color, sexo, religión, opinión política o condición social y observar todas las
demás obligaciones y/o prohibiciones que le impongan las leyes laborales vigentes.

Aplica                            No aplica

         A) Alimentación: ₲............................................ Son Guaraníes:................................................................................
         B) Habitación: ₲............................................ Son Guaraníes:................................................................................
         C) Otros (especificar): ₲............................................ Son Guaraníes:..........................................................................
.......................................................................................................................................................................................................................
......................................................................................................................................................................................................................
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DECIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. En caso de terminación del contrato
antes del plazo de vencimiento pactado por causas no imputables al TRABAJADOR/A, este tendrá derecho
a percibir las indemnizaciones por despido injustificado y falta de preaviso, conforme a lo establecido en el
Código del Trabajo y el artículo 45 de la Ley N° 7444/2025.

Cuando la terminación se produzca por causas imputables al TRABAJADOR/A, regirán las disposiciones de
la legislación laboral ordinaria.

DECIMA CUARTA. CERTIFICADO DE TRABAJO. El EMPLEADOR/A otorgará al TRABAJADOR/A, en forma
inmediata y gratuita, el correspondiente certificado de trabajo, cualquiera sea la causa de terminación del
contrato.

DECIMA QUINTA. DE LA CONFORMIDAD. El presente contrato se extiende por escrito en triplicado,
quedando una copia en poder de cada una de las partes y la tercera será presentada por el
EMPLEADOR/A ante la Autoridad Administrativa del Trabajo para su registro.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente contrato en el lugar y fecha indicados.

EMPLEADOR/A Y/O REPRESENTANTE LEGAL: ......................................................................................................................

C.I. N° ......................................................................................................................................................................................................... 

 
TRABAJADOR/A: ..................................................................................................................................................................................
 
C.I. N°..........................................................................................................................................................................................................
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CROQUIS DE UBICACIÓN DEL DOMICILIO DEL/A TRABAJADOR/A

PUNTO DE REFERENCIA:...................................................................................................................................................................

CROQUIS DE UBICACIÓN DEL LUGAR DE TRABAJO

PUNTO DE REFERENCIA:...................................................................................................................................................................
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En la ciudad de ......................................................................, República del Paraguay, a los ............................. días del
mes de .................................................... de 202............, comparecen por una parte el/la Sr./Sra.
............................................................................................................................................., en representación de la Empresa
..............................................................................................................., categorizada como:              Microempresa (MIE) / 
     
........................................, con vigencia desde ............/............./202............ hasta ............/............./202............, con RUC
N° .............................................................., en adelante “EL/LA EMPLEADOR/A”; y por la otra el/la Sr./Sra.
............................................................................................................................................., con C.I. N° ........................................., en
adelante “EL/LA TRABAJADOR/A”; quienes de común acuerdo convienen lo siguiente:

PRIMERA. ANTECEDENTES. LAS PARTES dejan constancia de que, en fecha ................ de ............... 202............,
celebraron un Contrato Individual de Trabajo a Tiempo Determinado, debidamente registrado ante la
Autoridad Administrativa del Trabajo, con una duración inicial que vence en fecha .............. de .................. de
202............

SEGUNDA. PRÓRROGA DEL PLAZO. Por medio de la presente adenda, LAS PARTES acuerdan prorrogar el
plazo del contrato referido, extendiendo su vigencia por un nuevo período de ................... (.................) meses,
contado a partir del ............. de ..................... de 202............, manteniéndose la modalidad de contrato a tiempo

TERCERA. CONDICIONES CONTRACTUALES. LAS PARTES acuerdan que todas las cláusulas y
condiciones del contrato original se mantienen plenamente vigentes, en cuanto no se opongan a lo
expresamente acordado en la presente adenda.

En caso de existir modificaciones en el monto de la remuneración, LAS PARTES dejan constancia de que la
misma queda fijada en:
Monto   de   la    remuneración: Gs. ......................................................................
(..................................................................................................................................................)
Modalidad de pago:            Jornal               Mensual
Fecha de aplicación del nuevo monto: ............/............./202............

CUARTA. CONFORMIDAD Y REGISTRO. En prueba de conformidad, LAS PARTES firman la presente
adenda en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
Asimismo, EL/LA EMPLEADOR/A presentará la presente adenda ante la Autoridad Administrativa del
Trabajo para su correspondiente registro, en cumplimiento de la legislación vigente.

EL/LA EMPLEADOR/A                                                  EL/LA TRABAJADOR/A

Firma:.................................................................................             Firma:....................................................................................

C.I. N°.................................................................................             C.I. N°....................................................................................

ADENDA AL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
(PRÓRROGA DEL PLAZO CONTRACTUAL – ART. 45 LEY N° 7444/2025)

Pequeña Empresa (PE), conforme a la Ley N° 7444/2025, según Cédula MIPYMES N°

determinado, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley N° 7444/2025.
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